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Un mata. • , , 	 3 	 Unancä. .
Trisreectre. 	 . 8 	 25 Trientre,

eleace, 	 . 16 	 50 Sein me«.
rrn eta,. , . 	 . 33 	 Un atta. .

. 4
11 2R3

• . > 22 50
• . 45

Y. elinnies agegftec .06 idistnitor de ponga,
r.,

ct pablice ,teiteet lea diai, tesell'e. Lee ,Ieareesao.

NOTA iMPORTANTE,—Inuediatamente que Itif:
sacares Algaidas y Seuretarioe reciban este burra'. dis.
pondrán (ene ce fije en ejemplar en el sitio 11.3
bo', donde eereeenecerá hasta el recibo 110 mimen, ii.n
'alicata,

Lao hayas, 5.rde nena y xuannios que se manden filia-
car iu roa Boldiims 011111101 ee han de remitir l jefepolitice respectivo, por o ;ve conducto 	 pare:li ta iseeditor« de los mencionados perl6dicos,

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 2 1 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis catre-

cha remponsabilidad, de conservar los números de «te
Bourrar, coleccionados para tu encuadernación, que de-
berá verlficaree al Eme de gada año.

ADVBRTICNCIA.—Conforme • con bx candi.ción 4. ade1 pliego que ha servido de base para
la subasta; no se insertará ni...2gún edicto 6anuncio que sea á inatanoia de parte aithqua
abonen loa interesados el importe de su pu-blicacción-6 garanticen ei pago, ä razón de 25céntimos de peseta por línea 6 parte de ella,y la venta de números aueltos ä 40 céntimosde peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consto de Vinistros,
nn•••n

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. a Reino Dona Vio.
toda Eugenia y . ..SS, AA. RR. el Peina-.
pe de Asturias 6" Infante., continóan
novedad en en Importante salud.

De igual beneficio disfrutan lee demás
pareo«. de iAugsta Real Familia.

.(«Gaceta) 26 Julio 1919). 	 .

REALES 193CRETOS

Ea atención 1 lah cfircannancias que
«incurren en dun Carlos Cañal y M igo-
Sa, ipctjf tóries.

Vengo en nombrarle Ministro de Abel-
terimientot.

Dado en Palecio veintitrés de Julio
de rail novecientos diez y nueve.

ALFONSO

—7--
Presidencia del CORSCjO de /elitistas ;

1

e elrreaidente del Concejo de Minietros,
J oequin Sanchez de Toca.

11
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NUK. 	 iSABADO 24 DE JULIO DE 1914

-pRovi,901-A pe CÓRDOBA
Articulo 1.° Lao ley« obligarán en la PeulnsulaZie

io Baleares y Carterista, ä los veinte citas de en prologal-
guión si en ellu no se diapenese otra cosa, as mellen-
de hecha la promulgación el dial que termina la imita-
afán de la ley en la aceda uficlak

Art. 2.° La ignorenale de In 'ley« au eneaa de se
eutplitniento.

Art. 8.0 Las ley ce no temida efecto retroactivo,
an rinpuoieren lo contrario.--e(Código civil vigente).a

Real deereto dlostruselen de 84 del,gfiero me ten
Articula 23. La. Corporacionet provincial« y san-

eielpales abonarán, en primer lóratino, al Notario 6 No-
taria ye autoricen las subastas, loa derechos por ellos
olavengadom y los implementos adelantados por los mis-
nos, uf C01110 loc derechos de inserción de loa anuncios
at los periodicoe oficiales cuidando de reintegrarse del
renttan'es II In hubiere, riel importe totel de los referl-
iba petos, de cuyo cargo don, con arrawlia 1 lo disptiego
sala regle 8. 1 del art. 8.4

älinämpahlimea

•empleo
Co acertado

De Acuerdo con Mi Censeje de Minio-
troo

Vengo en admitir la dimisión que del
eir flo de Gobetnador civil de la provin-
ele de Córdoba Me ha presentado don
liebte Corten'•

Dado en Palacio ä veintitrés de Talio
de mil novecientoe diez y nueve.

ALFONSO e

e ?tendente del Consejo de Mililitros,
huele Sánchez de Toca.

,acuerdo con Mi Consejo de Minio-

ät9N
	

A.
Vsengo en noplyar Gobernador civil

de la provincia de Córdoba á den •Julio
Blanca, ex-Gobernadpri civil.

Dado en Palacio 1 veintitrés de julio
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Sanehez de Toca.

((Gaceta, ' 24 Julio 1919 )

Presidencia del Consejo de Minist os

(Continuación al)

Reglamento provisional para
la apileación de la ley sobre
organitaelán y "'atribuido.,
neo de loa trbanaisas para ni.
ñon..
Artículo 83. El Prendelitia del Tri-

bunal ante el cual ne celebre 41 juicio,
procurará que el Menor no permanezca
en el local de lti iteiones Por más tiem-

'Pa que el ertrictaminte necesario para la
práctica de las diligencien en que hubie-
re de intervenir.

Articulo 84. 131n loa edilicios en que
se celebren las Ltilionaa del juicio se ha-
bilitará un local destinado exclusivamen-
te á lee menorea de quince años, en el I
cual habrán de permanecer alelado' de

(." f Z• 	 ,	 • . 	 A

las perton
,

ala de mayor edad, mientras no
I.

sean llamados de orden del Presidente.

Articulo 86, Recibidas por •e:1" ?real-
,.

. 	 o -
denle del Tribanal para niño. unas' dili-
gencias lirevias declara:das concho:u Por .

,
,

el respectivo juez inetructor en las que
se atribuya 1 un menor de quince: tilos la
comie6a de un hecho que revista los ca-

l.
meter« de delito, acordad el Presidente

Urda carácter confidencial, y le: persa.
nas de quienes ee *liciten podrán, ami,
tirloa 1 su elección por comparecencia'
verbal ante el Tribunal, 6 bien por me•

• dio de comunicación 6 por medio de una
carta dirigida ad Prelidente del mistre.

Artículo 89. Si loe informes se eva •
cuerea en compa recenciajerbaleam ~-
signará su, reaúneen eaeaota que aeriza-
rá el Secretario del Tribunal sin, necea'.

dad de expresar I« nombres y apellidos
de las personas deqeienes procedan, pero
haciéndose constar aquellas cirennetancias
que determinen la raz6e de cleecie ge loa
informante. en relación fe:Un-extremo'
de sus respectivos informes.
V 	

ä

I
acerca de las circutancias que concurran
en el beihq atribuido al menor, de los

„antecedentes de ésta, de la situación mo-
ral, social y económica ele su familia, de

l

convocar al Tribunal dentro del plazo
mis breve posible, con señalamiento de
local, día y hora en que haya de reunirse.

AMI:Mi 86. Una vez reunidefel Tri-
termal ',t'elida cuenta de las agictacioneal;
qn se 'hayan remitido, pdageierá á

'ampliar las diligencias que conaidere
betztnnas .il ;gandaya abrir una inveati • ;
¡ación copaplenaentaria extensiva á les
extremotrgu.e en au prudente criterio es-

' time necesario precisar el Tribunal, 1 los
fines de poder -formar razonado juicio

las condiciones 	 l 	 hen que e menor a sido

;

educedo :e! del medio en que haya des-
arrolladoy. desarrolle in vida de relación.

Artículo 87. Esta investigación com-
plementaria no estará sometida á Is for-
malidades procesales vigentes que reguia
el EDJUICillnliallte criminal, disponiendo le

el Tribunal de absoluta libertad para uti.
lizar en ella todos cuantos medios juzgue
mis adecuados i la finalidad de la fun-
ción taitivocorreccional que ;e esti con•
fiada, oyendo al efecto á las permonas e e 4,
estime mejor capacitadas para iluet, le
en conciencia acerca de los extrem e i 1

que se refiere el artículo anterior.
Aeticaiú 88. Los Informen que

3,1

• Artículo 90. Cuando ion informo fue.
ren evacuados por medio de come:laica-
ción ó de carta, una vez consignado en
acta el renómen de los mismos ea los tér.

minas prevenidos en el artículo que pre-
cede, se inatilizerán d preaencia del Tríe

banal los documentos en que los infor.
mes consten, rompiéndole. quemándo-
les. De esta prescripción:se exceptuarán

loe infoimes emitidos por Autoridades,

funcionarios de Estado de la Provincia y
del Municipio y representante, de resta-
blecimientoa benéficos 6 docentes de ca-

, eräcter pablino, que si ee prestasen por
comparecencia ante el Tribunal, se hará
de ellos en ésta expresión sucinta, indi•
cando su procedencia, sin que sea 'necen
lirio la firma del informante, y en el ca-
so de prestarae por medio de comunicad

ción de caria se unirán éstas ä !as ¿ah

nbi el Tribaal en esa inveatigaciin revea- gencia..

Ministerio de Cultura 2024



una falta.

Artículo 95. Cuando el Preaidente de

un Tribunal eara niños tuviere conoci-

miento de hab •raz...• realizado en an letrito.

rio juridiccional algui hecho calificado
ee

como falta en el Código penal 6 en leyes •
• 7

especiales que se atribuya I un menor de
-quince años, procederá a instruir laa co.

rreapondientes diligencia', con el fin de

ninsula una zona de rec leitainiento y re-

serva, al manso de un Coronel de Infard

teria, el cual será á su vez vicepresidente
t-

de la Comisión mixta de Reclutamiento

de la provincia respectiva.
-

Estas zonas formarán unidad arlminia-

trativa con las Cajas de recluta y demar-

caciones d e reserva de infantería que,

•

Mitote 91. La negativa infundada

i prestar esos informes será corregida per

el Tribunal, la primera vez con multe de

25 ä 75 peleles, cualeraieraque rea el fue-

re de la persona y de loa repreeententes

de loe establecimientos público" 6 parti-

culares que se opusieren á informar, Y sí

reqleritioa segunda vez 'mintieran aún en

su negativa, se procederá contra ellos

por /os reapectives Jueces instructores,

coreo responsab les de de l ito de de.sobe-

diencia lar órdenes de la Autoridad 6

del delito de denegaci6n de t'exilio en ara

C480.

Articulo 92. El Tribunal podrá dis•

eoner también, si ad lo eatimare conve-

Mente, que se proceda ai examen y reco-

nocinaleeto del menor po. di e Profesores

módico", que emitirin informe &alerce de

en constittici6n psíquico fisiológica, y de

/a probable influencia en el desarrollo del

entendimiento y grado de voluntariedad

consciente de aus actos, en directa reta-

›,,neemignrsrejexiiket 4.254214ta.84~;:kiro.,_:mIssjadibéia~etzier.mese.

cemprobarla realidad ecircnnattenciaa del 
• 

constituyendo orgeuismos dependiente 	 eacIón de reserva de 'Actea',

t au 	

un depósito

enco ado hecho y determialar le par-

ticipación que en el mismo poda haber

tenida: el menor, identificando en forma

la personalidad de este. Las diligencias

te instrairán exclueivimente par el Pre-

Articulo 96. En la práctica de las di- I

ligencias se procederá con brevedad y

aidente del Tribunal y su Secretario.

á cayo efecto se consignarán en un acta,

; siempre que fuere poaible, las declara-

t ciernes de los testigos acerca de los he-

, chosatribuídue al rnetior y el resultado cine

; ofreciere en ea caso el examen de érite,

debiendo observarse, adem II, lo preveni-

, do en el articulo 75 de tate Regiamento.

Articulo 97. E. Presidente podrá en •

i 	 de le misma y de igual extentien terno- mismo nemero 	 cabecere que a
gellli

la cuaktendrii á su cargo todas las etiti
.aaa

y soillados reaidentee dentro de El, tee

pertenecienteat la situación de reititl

que hayan eervido en les Caeos y tK

dude! del Airee, como loa procedentua

les depósito' que, por cualquier reda

concisión, evitendo trimites dilatorios, 	

,

I 	

huyan recibido la instrucci4 rabee

-i 	 3, da un número variable de Infantería.

BOLITIZI eirICIAL	 ROVi1« 	 Z CORDOBat
learrawaroleuartronsemosintirten ttaele4~Pertan

Cajas de recluta y demarceolonee de re-

i
derva, en relaohón con la densidad de pu-

lletión; bajo tal concepto, quedar divi-

I dido el territore de la Península en113e aae.e,
dernseaciones de recintemiento y res*

va, la' cuales, con la designación dia Tos

1
 partido' juclicialea, Ayuntamientos y place

blof) que comprenden se detallae co el es-

riel, me entenderán directamente enlate re-

Jarcie:mea propias de au peculiar servicio, I

con las Autoridadei, Comisiones mixta: de

Reclutamiento, Cuerpos y demás entida-1>

des con qua en dicha respecto debe marinl

lean. relación.

2." Cada zona provincia : , constará de

En dichas demarcionea carlearán de

desde luego, todos loe in dividuos qaebQJ

, pertenecen á los batall neo de ervoldett.
serva de Infantería.

dee eade,
are'. 8."-at Será misión primordial de leed.

Marcaliones de reserva tener premia

la nuovilización del pertonal de trepe,
cada una tenga afecto Cuando* el efee

plantilla de uu batallón en*Pie de duen

se agrupará ei exceso en otra; enniclea,

de esta clase, estableciende trabsitoe

mente es becerra eventuales de' badil

y compañia, destinado á unes retrue

reaerviatas de loe pueb:os más inmedlid

médicos que lo hayan eraitiao.

Articulo 83. Predicada la Investiga-

ción complementaria que se :efieren los

anteriores artículos, el Tribunal procede-

ri por si mismo al examen del menor,

haciéndole :comparecer á su presencia y

procurandopnterrogarle co. efecto aceros

de la comisión del dieeho que me /e atribtnd

ya, sus circunatancias y motivos que pu-

dieron determinarlo,. prescindí rdo en

ese exiimen de luda solemnidad en la for-

ma susceptible de cohibir el animo del

menor, y cuidando con lamine:ación pad

termal de captarse au confianza i fin de

lograr que se exprese con expontinea li-

bertad en sus contestaciones.;De esta di-

ligencia te consignará en autos sucinta

razón, y podrá ampliarse el examen del

enendr cuantas veces el Tribunal lo con-

sidere oportuno.

Articulo 94. Una vez que el Tribanal

eatiene que se han aportado en esa inves•

ligación complementaria los necesario'

elementos para poder formar juicio exac-

to acerca de loa hechos atribuidos al me-

nur y de la participacidn que: en ellos rentee ti la dietribición del 'territorio na.

haya tenido, se dictari po, • el Tribunal, cional pari los efectos de reclutamiento,

dentro del segundo día, el acuerdo que reemplazo,movilleación del Ejército y or-

proceda. 	 ganización de ato reserves en dista de lo

SECCION TERCERA 	 • informado P 	
41

or e Esta lo ayor Centrall
	 ..-

Del pr ocedimiento para enjuicier ä los del mismo,

menores de quinc e años, š los que se 	 S. M. el Rey (q. D g ) se ha servido

atribuya algún hecho constitutivo de -

yo de este eersonal sea muy

cacienes de reserva de Iefenterie y su Co-

rrespondencia con las Zonas actualmente

exiatentee, sobre las que se organizan.

3.0 En virtud de esta divlaida se en.
á 1J.e cabcceras de dichas uildades.

9.° En caso de movidzacidn, todo t:

nereonel de la tropa de las demarcarles

de reserva de Infantería de Cidiz, núcleo

22, Cartagena, nürn, 46 y Ferrolenarre

99, quedara afecto al regimiento de II
4.. 

Pertenecerán al deedaito de las respective ba e naval, can objeto dona

Zonas de Reclutamiento los turnes de los Pletar sus efectivos en pié de verte

eemplazes 	 ru el' de 1912 qe ha- 10 C0Warreglo fi Ini preceptos deRi

! yen sido excedentes de copo,redimicibi 6 ley de 29 de junio de 1918 , 2e orglen,

1 inslituidog los que habiendó recelado rä en cada región de la Península ante.
' miento de reserva de Caballería, es li' eXceptuacios de prestrr' Ceivfelo activo

por razonea1 	 e fmilia tenga Coiiiirneda 'eque se refundirán loé actuales 14 deple` 

I la mencionada excePc'ón; y, finálmente, ' itos de he referida Ar: a; 	 casi Pie.

A

E

signará en acta que auseribdrán con el personas mayorea de esa eded un hecho

Tribunal y el Secretario les Profesores t constitutivo de falte, se instruirán apara -

demente las di ligencias que se refieran á

II persona del menor, r„renaitieadose el 1

oportuno testimonio con loa insertos ne-

cegarles al reapectivo Juzgado municipal,

que fuere competente para conocer de la

falta atribuida ai mayor mayoreo de

quince anos, siempre (pie ei coneCimien-

to de la expresada falta no Meciere re-
. re.: 	 ..•

remedo á la competenehe flel Tribunal,
:, 3 .1 	 •

en cuyo caso acordara atilfrIlidente que
!1/.

el meeeionado teatimonio se ponga per

cabeza del e correspondientedciocedimien-i... ••
•

to, que habrá dé austancaç4caasrregi o

á lo dispuesto en la Sección quinta, titu-

lo II de elle Reglamento, De. fa expedi-

ción del eatielonio dejará note , expresi-
. ... ;t e . .	 e.

va en autos.

Ministerio de la Guerra

REAE ORDEN

Excmo. Sr.; Para llevar á ejecucián lo

preceptuado eii lae bases š 'Y k id de la

ley de 29 de Jalde del leña interior, refe-

(C(Continuará).
=beis:meta

comendar un Jaez municipal de 'in te 'tadoi 'd5Mero 1, que á continuación se la-
r,.

rritorio jetridiccional la practica de aigu. secta, en el que se marca la 'Inmerecida

na 6 /guise; didgencias determinadas, I respectiva de las Zoma, Cojas y demar.

p_zo ledlo en casos excepcionales debed I

kecer uso 'de esa facultad.
e

ción con le naturaleza del hecho que sea! 	 Articulo 98. Cuando se atribuya á un

atribuya al menor. Este informe se con• menor de quince *tus y otra d. otras
primen las actuales Zonas aupleneeolnias

de Getv fe, Carmona, Játiva, Mataró, Men-

reta, d; ye y Betanzos, que quedan . re-

fundidas en la respectiva capitalidad, á

lae cual se paa rft la documentación y

autecedentei á su cargo.

,

disponer lo siguiente: 	 , entoncee 4 dep ender ,direclamente de la

1.° Babri en cada provincia de la Pe , oficina de enreda de !a Zona correapon-

1 situación. de reserva asarán ä depender
3 n 7,.t.)4.14.}ItiME.14%; ,... ,

I de loe cuerpo' de esta dese del Arma en1 	 d.. 	 e. medie tei ..;.Veitéigr.,34 	 P,

eh Jalee eetvid 	 ,
2. 	 .. ,7 n 11 iftite.ntiVí ''' e

:ikt15119th-A s.kartir dfitk!"7 enequ
e los

arelleit ieltelandeM2 PI8u 
ã

* I '' si' ¡_

tasación de reserva territorial, loa referí-

ep 	
- ne z

dos d6aitor de laeones se convertirán .,
i 	 !. en depóalton.de reserva territorial 6 loa
S
:. cuales meterán afectos l

,
e clases e indivi-

ele, 	 :(1,' 	 r_ '.; : - ' 	 ."..t,' 	 i

- daos que habieedo servidrien Infantería
; 	-Pe,. a.. 	 dei aa 	 ea 	 f

• me hellen en dicha situación de reserva ..

. y residan en la reepectiva provincia; los !
v

' exceptuados 'del servicio en filas pasarán 3.!

l

k .necerán todos los inirviduoa de ella, eiloa "de te hallen ett este caso y pertene-
eiendold Reemplazo antes citado y los afdinataucción, que residid en el tertiloris,
poste'rldieiée hayan' regido por los pre- e a reg n y se a en 	 triad nd 1 	 id 	 h 11 	 i 	 . 16 d

ceptot de lairigezia lLey de Recleitamien- reaerva, peon ando ä deCedidee de ido cl

to. ve los oitados individuos, loe que per personal y antec edentes que figuren

ceel nier circunstancias bebieran adqui-

e rtdo matinciekintiitar, al entrar en la

prendidos en el 	 i205larticuo 	 de la vgen-,. 	
i

te ley de Reclutamiento y Reemplazo delae„.. 	 .1

Ejercitase.. .
7.° Etrri1orIo asiga4o Z1 cada Caja

de redel* constituirá además uns desalar-

dienre.

6. 0 A cada Caja pertenecerán loa re-
..	 a

cintas de los pueblos de en territorio -cm-
....

aquéllos,

11. De acuerdo con lo rescripto
el anexo 13. • de bil 'kyst citititi; quedan

afectes ä loa regimientoe de reservo d!

Cabailer í 	 4e1e*ds imilitares prole

enges de estad'isticide la corresppridiedl
,

región, los cuales, 4i bien 14,br4o de teric
t.19

cmr.

una gestión autónoma, se entenderfo

medio de estos Cuerpos con las Acial.

d'clem militares superioresr . diahos

mientes, á su vez, valiéndose de indicada

delegados de (Mediatice, serán los eco

gados de todo lo relativo al censo de f.

nado 	 'tiro y 'cal rga, ciar? sil, f. , la

lar 6 asnal, y de las carruajes de traerle

animal ese existan 'ea lid diferen te' P

vierais" que integran la re9pectiva regla.

AYUNTAMIE(CZTtillOgarSk)

CASTRO DEL R10,-151601. 2.443

Proyecto de ordenanza para el repulí
miento general de milidades qu e de'

termina el Real decreto de 11 d e Se

tiemble de 1918 y que "e toro Pu'

n 4
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DE JULIO De «O
ora -~14174""efq Ltursceznel,..za.,.au:,.1e=VV:ieettlifiiteeee,wooglage»gAl2~lier,,PIZEIMMIatemweirmlirnor

42K;Re":1,,-.9.V2=1Crn45

di

liclac

hay'
sera

al di

cipi

regil
lidar
obje

A

que pueden' tener' los tipos de jortailes, pata remitirlo 1 la AdminiatraCen de
para leernalle fijarán edictos en 15 de Propiedades é Impuestos de la provincia
Octubre de cada año para oir reclamado-

1
lsi utilidades ' itfiW debtelikirisr 'en la

't Arte 'personal 4, otra tibia las que'ieban
griiiirie en le parte Real del reparti-
miento.

it ctiliPlimienite i aUnitícole 26 del
endemonio Real decreto. 	 ‘,e,e-,

rifes& 1," 	 lee

lee que cada uña .de las personas que

I za ele incluireelnel repartimiento ge-

1 de etilidaden, me hará con relaci6n
• -

a primnde ,Abr9 Ane,fiNprp-
.
el afio econ6mico panti TseAi ha de

r7k
r rel reyalttelLa estere6p,1eelies titi-

leo de las pelionse que deban ser

to de altreedespoéseele comenzado el

será el día primero del mes desde el

hayan de contribuir.

rt. 	 'renda persona cuyas utilida.

ron

lj

Reate

as 044

ttel,

reseiti

11101

e
lltel (1!

cuan,

¡HIN /,

neo hasta el 15 de Noviembre y me acor-
dará, según 'preceda, la modificación

ratificación de la misma. 	 -
Art. 14. /Loa signos exteriores que

han de tenerse en cuenta para determi-

nar las utilidades, auge el alquiler 6 va-
lor en renta de la habitación, incluida el "1
.fle las casas de campo, parqueseelerelinee
y en general cualquiera otros lugares de !,
esparcimiento 6 recreo, automóviles, co-
ches y caballerías de lujo y número de

servidores; debiéndose tener en cuenta •
las excepciones y circunstancias de las

letras C, D, E y F del art, 63 del Real

decreto citado anteriormente.

Art. 15. La diferencia entre el im- I,

pede de las altera y bajas durante el eje,-

cicio, se estimará en la cuantía que resol-

te consignada en documento fehaciente 6 r
en relación jurada presentada por el con-

In

que he
ondktt,

al objeto de que le preste so llorador
aprobaci6n 6 lo remita con el propio fin

Direcci6n Genedirde Propiedades 6
Impuestos, l ee expide la presente copia
por duplicado en Castro del Rio ä 14 de
Julio de 1919.—El Alcalde, Antonio Pé-
rez,

Cuya ordenanza/Ala :sido aprobada por
hi,Administración de Propiedades 6 Im-
puestos de la provincia con fecha 16 del
corriente mea.

Y para su publicación en el Boerrin
OFICIAL de la provincia expido la presen-
te copia en Castro del Río 6 21 de Julio
de 1919.—.El Alcalde, Antonio Pérez.

LUCENA.—Nóna. 2.417
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Mayo de 1919.

Sesión ordinaria del día 5
Presidente, el aefior Alcalde don An-

tribuyente y aceptada por la Comisión •tonio del Pino Hidalgo.
'de evaluación, 6 bien de expediente de ; 	 No tuvo efecto por falta de número
investigación en que haya recaído aman- t suficiente de cacarea Concejales.
do de carácter ejecutivo y utilizable co- Sesión ordinario-supletoria del día 7
mo base para nn gravamen.

Art. 16, Por razón de partidas falli-,;.
das se recargerin las cuotas en un 3 por

i 100 para gatitos de Adminiattaci6n y co •
1 brame.

,I. 	 Art. 17, La cobranza del reparto de.
edeera rea izarse por trimes;res naturales en

Ilidtedni" forma,y p;azea que se recauden

1

 at retribuciones del, Eel,edoe,,baciendo
efeCtieo por el Ayuntamiento mediante,	 ,-;
los oportunos recibos.

1 	

TI t
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Art., 19. La defraudación de laa cace I
,

, 	 a

Presidente, el eefior Alcalde don An-

tonio del Pino Hidalgo.

Se aprobó el acta de la supletoria en-

; tenor y se adoptaron los acuerdo, ei-
geientes:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
-', haberme recaudado é iegreaado durante el
1 toa de Abril anterior las siguientes can.,

tidadea:
865 pesetas 20 céntimos por el arbi-

trio sobre degüello de reses en el Mata-
dero; 198'50 por el de m'egos públicos
en le Plaza de Abastos; 127'50 por ocu-
pación de la Carnecerfa; 99'50 por la de
la Pescadería.

51 !nieta' pur arbitrio sobre degtelle
de cerdos; 100 idem con 90 céntimos

o por el de pestiiy medidas de uso velen-•
„fe de 1918.

'he del
,,
 repartimiento terá constipada con'e 	 ,, n

>te

de

de

de

cua
tal

1.....,•••n•••••11.

.rt. 5,0 El'iebezte "di YaUm-
ederi en su declaraciáielas utilidades

Pus bienes propios •¡ las Viimerieiies
bienes de luz hijoe 	 einanoijbados y

naujei; expresando con claridad
leieon los di' etquelloi . y los de esta,

'Utilidades delco bienes de ,
in cipados, aun4ávivan Oíais sus ;no-
s , y la de letiiiiidos y jornálres, las
lararart has' misma' 'interesados 6 sus
resentantea legales. Las utilidades de
sonaa sujetai ! á . tutela aerán deciSradae
loe tutores 1 . nombre de sus pupiloi.
utilidades de bienes usufructuadOt

'd 'II de ser declarada, por los usufruc- la Panlaci6n,
dos. 	 "It'" 	 etopeetemados de patronos y obreros,

6.° LOS 'contribuyente, que ha- calcula,,een cuanto á losedías de ocupa-

de ser comprendidos en la parte per- , ct6n , d'Afee pesetas diaria., por ciento se-

Art. 13.11.4431nporteeinedio de cada

unoliedos principales tipoe'de-jernal ea

easi
dre
dec
rep

per

por

Lai

tu'

tit

Ittn

ate

tac

Art7.*" 14".oWlsióti de la declara-
/ ción, eWló asor'ite loi'artículom 2:d y

4.° de la preente OrdenartZ0abligarf al
Centribeente di 'itidernnizat' l aVikrenait a-
ataba de -lös' geetor de iniditigición de
hili utilidades reapectillaiálnque por esto
are leiddba exigir mis del 50* ptii100, ni
menos del 10 por 100 del:Hile' caii'es-
poridientei. 	 1.c4abge 	 'mr's*q

Art.° La inenactitod mi las declara-
11 cienes de utilidades, cuando no se alga

t
defraudación, ' '..se castigará con una multa

,• equivaleute mitad de las craotairco.
etreepondientes 1 lea cantidades Cjiii re.
salten ocultas' por la inexactitud,
.e Ata° Todo contribuyente está obli-
gado, cuando ti-bllo fuere requerido Por

.1; lasetomiaiones de evaluación 6 por la Jun-
ta general de repartimiento, á manifestar
los términos Municipales en-que obten-
gin suelatilidadas.

Art.e10. 14 negatiii 6 , hacer la ex-
pretadt'manifestación, .6' me inexactitud
se castigará conforme 6 lo Ariablecido en
los artículo' 7.° ú 8.° de esta Orde-
nanza.

eeArt.41, Toda peruana &entidad que

dentro del Municipio tengsa eerv'cio
peraonal retribuido, tutti *obligada 1 pre.
sedar 6 la Junta general del repartimien-

to, cuando así lo acuerde el Ayuntamien-
to, 6 fuese especialmente requerida por
la Junta, relación jurada de loe nombres,

domicilio, y retribucionee de dicho per.

•-•

La oresiel6ra 4de eatif Mecida y ta' lee-
AL:actitud dele nehandeeri ceetigada con.
malta de 5 á 50 peietas.

Art. 12. .14o figuratiál'en la g oficinas
del .Catastro el' rendimiento medio de ca-

da cabeza de 'ganado, ha sido eitimado ,
per la Junte itounicipily aprobado por el
Ingeniero Jefe de ht -l'aliviada en la si-

guiente forma:

e Clase duladit 	 Pesetas
1•1!,.

Por cade cabeza de vacuno 	 15
Per, ideara cebadad- 	 18 50
Per idem anular 	 16
Por idem canal 	 , 7
Por idem lanar 	 1 50
Por idem de.cerdii!
Por idean cabrio 	 ;5
•Por: idean par de palomee, 	 O 47

Per ideat colmena 	 2 81

l .fenenditarias por eccionee y de lae Mina',

le. le Administración de la Hacienda públi•

I 	
,-)

. ceete de 11 de Septiembre del epaaado

teniendo en cuenta los da- r

se

al Y la Real'Idel repartimiento, pre.,dRe lata días u giar- 6 sean 480 Pesetas

taran por separado, y con la especifi-eeannales per dada persentle,

164 determinada ee los s et /catch 2.e y 	 Esta base debe per revisable ancialmen-

Aeigh Ordenanz". :aeo—leserelación para te, teniendo en cuenta las oscilaciones

pf() E:

Edard

va do

tovit.

die*

teas

in pot

[cada

!ay.

le ga'

ato

cc*

pro,

rk)

1.0

S

!de'

Sep,
plfl

Art, 18. La cobranza de las cuotase.,
t de las Sociedadea AnÓnimas y de las co-,

43 .Vit 1( 111 34: aet2.2°
enea/tolera que tea au forma, ee hará por

1. CR ICOR diepone el art. 102 del Reui de-
, 57 g

i

t'ido; 348 por derechos de enterramien-
tos en el cementerio; 6 pesetas por guía,
para caballeríae y 1 idem por expedición
de certificaciones.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-
tos de la Administraci6n municipal de
consumos y arbitrios correspondiente al
mes de Abril anterior, que ofrece un ren.
dimiento Wat liquidd de 23.074 pesetas
5 céntimos.

Se rancionezon de igual modo los si-
guientes gestee:

180 pesetas por haberes de escribien-
tes temporeros de Secretaria en él mes
de Abril último; 1.53089 por loa jorna-
les satisfechos durante el mismo mes 6 la
guardia municipal, porteros-ordenanzat
del Ayuntamiento y demás dependencia
inclusa la de l inia; 6716 por loa satisfe.
ches en igual periodo; 60 por jornales de
limpieza diaria de la Casa Consistorial;

62'35 y 1335, respectivamente, por efea-
loe timbrados para Secretaria y Coeli.

duda.

, 	 . 4

I la multa del duplo al quintuplo, de con-
! formidad st /o establecido en el art. 105
1 del 'álimo Real decleto. ,

Art. 20, Priceptuildo el atri l. , 107

i

qalitinknotas dial repartimientocinal 1
y las maltea impuestas en los casos del
eliä, prescriben á las . tres aftas, de-

berá tenerse en cuenta lo que se dispone I
ea dicho articulo para liquidarla, cuotas

de los contribuyentes que se hayan omi- 1
tidoeen • el repartimiento que rija 6 en I
cualquiera otro anterior, así como pera

rectificar lareliquidacionei l 'euya insull. 1
›edencia hobiete demostrado la investiga-
l oido.7 .f l 	 .1

Castro del Rlo 9 de Julio de 1919 -- !
Antonio G. Millán,—Rafael Romer: . 	 ,
Nata Márnaol.—Franciaco Bueno 	 e

. 	 •
El precedente proyecto de ordenanza

iha • sido aprobado por la junta munielpalL,
en sesión celebrada en el día de /PI; y E

hayal de aer cnnepreadidas ere el re-der 	 . 	 „

parto, declarará en relación jurade, icoan-

tea le pertenezcan y hayan de ser grava-

do, conforme aleertícule 32f eele36 del

Real decret; pice Septiembre de

1918, relacionando separadamente laude

In fincan Rútitieee, las yrbanatylos dere-

chas Realei, las 1,1111 y toda cleeeede
bienes de hale egtgrafee 6

çoncieptea,4e , aquellos artículoee determi-

nando las bajas y evaluaciones conforme

i los derneepreeeptos del citado Real de-

creta. 	 .; y
Art,3.° Loa contribuyentes en la per-

te Real, pero no en la personal 4e1 repar-

timiento, no estarán obligado, 4 presen-

tar declaración de , les rentas 6 de los pro;

dn9leteene obtengan en ei término Muní-

ripal, cagado las eifraiteeorrespondientes
esa obtenereed tenor do las disposi.
dime del precitado Real decreto, por

simple atu1tiplicaci6n 6 división de aloa-
na cdre; cifra que comete. en.documento
AC10410(1.'4 VOI 	 „ .

Ad: 4.' 13oe cOntribuy'entea por uti.
lidadea de caracter eventual que pue-

dan estimar su diantre,. qtiederbeireleva-
dos deis obligación de evainirral5,4n-
aignando en la declaraciÓn loa hechseien
ene haya de basarse la eatirnaWn,'fa-
cilitandei la Junta . 6 COMilli:nji la in-

fotmaci : ¿loe ellaia consideren mece*.

,!.14:_12P.113C
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Madrid 16 de Julio de 191a —.Ei SI
secretario, E. de Palacios.

; El Cónsul de' España en le lia4
,. 	 . 	 i.

participa ä este Minillerie el Areicnittl,
to del súbdito eapa gol Castro iladrigett
del Río, acaecido el 12 de 

Mayo bIliroo
en el Hospital de iiiir Animas, en agite,

. capitel.
1 Madrid 17 de julio de 1919,—EL Sal'

secretario, E. de Palaciee./

JUZGADOS
1 - AGUILAR.—Nüro. 2,40

Impresos
En la imprenta de este parió'

dice hay Poderes para clasea pa.

sivas; Fes de vida; Cargarenie8

y Cartas de pago para Me
tamientos y recibos de isquili*

gato.

"P• 4Le OpinIón»,—Brattlio Laporde, 6

anal

Ir

Pe

ala

U

e

gOLET1N oteen Di; ikee; PitoViticIA D CORDOSA
• 51n4

156 pesetas por cisco para la caldee-

ción de las dependencias muraicipalea;

129 Nena por una reparación reciente ea

Ir ca geria de la fuente del cuartel de la

Guardia civil, 13@ 75 por idern de alba-

aileria en la Prisión preventiva del par-

tido.

11305 pesetas per materiales para el
tape de bovedillaa en el cementerio en el

mes anterior y 45'50 1 por los gastos de

e viaje del apoderado del Aynntamien-

tac* la capital de la provincia para ingre-

sar fondos en la Tesorería de Hacienda y

en la Diputación.
Se aprobó per !mayor(' el proyecte de

diatribnción de fondos para el presente

mes de Mayeo hasta la cantidad en. junto

de 61.300 penalti., disponiéndose an pu-

blicación en el Bourna OFICIAL de la pro-

vincia.
Sesión ordinaria del día 12

Preeddente, el señor Alcalde don An-
tonio del Pino Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de aefiores Concejales.

Sentan ordinario-supletoria del día 14
Presidente, el aeñor Alcalde don An-

tonio del Pino Hidalgo.
Se aprobó el acta de la supletoria en-

rior y se

Obligo de trigos y harinas, y se le facial-

t6 expresamente para disponer, y para en

su caso, el tratamiento antirribico delve-

cino Rafael Carrillo Cantero, mordido

por un peto al parecer hidrófobo.

Sesión ordinaria del día 19

Presidente, el setior Alcalde don An-

tonio del Pino Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señoree Concejales.

Sesión ordinario supletoria del día 21

Presidente, el señor Alcalde don' Ata-

tordo del Pino Hidalgo.
Se aprobó el acta de la supletoria ante-

rior, y se adoptaron los acuerdos siguien-

tes:
Con vista y en cumplimiento de una

6rden emanada ' de la Dirección General

de Administración, ä 1- que se acompe-

ftan las solicitudes y extractos de expe-
dientes personales de los concursantes ä
la plaza ale Contador de fondos de este

Municipio, se nembr6 para deaempegarla

en propiedad ä don Francisco J. Santiago

Carnero, dispeniendo se 'le comunique
en forma, así corräl la mencionada Di-

reoción General, con devolacióa ä ésta de

los documentos remitidos por la misma;

y que, interin se presenta ä tornar pose-

ojón de su cargo el nueve Contador, con-

tinúe desempe g indolo el que lo es inte-

rino don José Merla Serrano Budist.
Se aprobó la cuenta de suministros al

Ejército y Guardia civil en el mismo mes

de Abril, importante la suma de 320 pe-

setas . 27 céntimos, disponiendo que se

Interese del ramo de Guerra el oportuno

reintegro, conforme ä Instrucción.

Se reiteró expresamente lo autoriza-

ción conferida ä la presidencia para rea-

lizar por Administración las reformas que
sean necesarias en el Cuartel de la Guar-

dia civil de este puesto, con motivo de

aumentarse la dotación del mismo en

fuerza de cab4lería, y quedó enterado el

Ayuntamiento de in ll reciente. adquisi-

clames de trigo y harinai par
e
a el abaste-

cimiento público.

Sesión ordinaria del die 26

Presidente, el señor Alcalde den An-

tonio del Pino Hidalgo.

No tuvo efecto per falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario supletoria del día 28

Presidente, el tetar Alcalde don An
bolo del Pino Hidalgo.

Se aprobó el acta de la supletoria ante-

rior, y se adoptaron los acuerdos siguien-

te.:
Mediante aorteo en forma, quedaron

designados loa 23 vecinos contribuy ntes
que han de formar parte de la Junta mu•

nicipal, en concepto de Vocales Reacia-

td
correspondientes al mes, actual; 30 con

50, por sobres de color y papel de barba

,pazy .aa Secretaría; 2875, por ofidios tim-

brados para la Alcaldia„y Pateaatea

celados pese la Beneficencia domicilia-

r ia; 2%0, por,auaie, botella de erigid , para

las eficinas municipales; 62'60, p er„ el

alumbrado, público eléctrico de la aldea

de Jinjkalprante loa ,meses de Febrero y
Marzo últimos.

25 peseta; por gastos de acritud°, de

la Alcaldiey pedinea. de dicha opta en el

trimestre aaterior; otras 25 peeetas,,por

rentacorrespoddiente „al ano 1918 del

local para Colegio electoral de1a.,casa

número /Ademara; 50 idem,

importe de ma tratamientodstatirribico
en vecino de esta población; 98'10, per
gastos de traslación ik Córdoba de la pre-
lenta alienada. Maria de Atecen Qair6a
Ruiz.

eneta y, balcioaas para repara-
ciones de las aceras ,de Ja calle Canouas
del. Castillo; 60 ,peselaeoporlaa palmas

para la Corporación el Domingo de Ra-
mos; 6839, por la cara-ganada por la
Municipalidad ea le procesiin de la Pa-
trona, y 42 pesetas, por jornales dama-
ceros -y timbaleros en dicho batallen la
función religiosa de su día.

Se reeligieron para el mes próximo las
comieionea inspectores da la plaza ale
Abastos y del Matadero público, otor-
gändose , nn voto de gracias ä los señores
Coacejalea que las vienen formando;en la
actualidad.

A propuesta de la presidencia, se :icor-
c16 que loa Cabildos ordinarios de la Cor-
poración se celebren desde el próximo

mes de Junio y durante la estación de ve-

rano, lea diez del. mañana, hora ofi-

chal, que coincidecen las nueve que era

la señalada para dicha época.

Lucena 6 de Junio de 1919.—El Secre-
taria, José Alvaaez.

EI precedente extracto de acuerdos fa6

aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, en su sesión ordinario-su-
pletoria de la mañana de ayer.

.14cena 12 de Juniode 1919.—El Al-
calde, A. del Pino.—E1 Secretario, José
Alvarez.
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r1. 	 billubseeretartia'

Don Agustín Romero FontegIrerae, jutt

de Instrucción de ei ciudad y su pe

"Illid°.'Per el presente que ae 'alertara en el

1

en laininiit'Y ocupación 'di asa malo o.

lieerradkrienet de esta provincia reqoir.
' - ro 1 tildas liai -Autoridadel de la
. para' eta 'preCtiquen activas . diligeuri

/ 	
u

) razOnpañola, el labio . superior negro!

gro, --de freír: arloeaton 1'40 de alma

Icositä hierra ; . de la Cimpaflia El Fénix
- 17. '6 en el enea izquierda', Prepio de dr.

it Franciees Tolla, vecina . de Moran,
y hurtado el once del actual, del ella He

•madoldonte die'Perailes, de aquel térmi.
'no; poniéndolo caso de ser ladrido i dir
posición de te Juzgado con la pereoni6
peraon4 iiii Cuyo podereal' encuentre a
no acreditan su legitima aitipilaición.

Dado en Aguilar ä veintides de Jallo

de mil novecientos diez y nueve.—Agli.

tín, Rotnerco—El Secretario: P. E., hin

Sinclaez.

AGUILAR.—Núm. 2.441
Don Agustín Romero Fuetegoern, jee

de instrucción de mita ciudad y e
ppaerr epartido.

p. reeente, que se instalará ene!
Botan» OFICIAL de esta provinchyte
quiercae , todas- pie, autoridades de la ne
cidra, Para que practiquen sana dili.

gencialen la besen (ya, ocupación de o

1 muleto, edad ae ario,con 1'38 de alzada

I
con capa castaña, !iza eapa gula, bao

a . El Féuira V 6 .ert el:camilo izquIerdo, pro.

1 
piedad de jama Jiménez damero, el cual

,1 je. fisé hurtado la noche del diez y ocho a

1
 diez ra!,.nueve 4.0.ac teal del pago kluerti

, Lo e las Cañada»1. desate término; ponión•

r dolo caso de ser habido ä disposición de

cestitye9Ju,pzogd con 1 pda ero licee n rao eeez i nr taroers la Inpoe rascoirae 'dn einn

, an legitima. adquisición.

J Dado en2Aga1ler,4ve lale y d °' lutifina
, mil novecientos diez y.
e 	

noeve.—Agot
 Romeo—Et Secretario, Timoteo San.

)- chez.

i

1

It
adoptaron las resoleadonea que

siguen:
I

Se aprobó el extracto de los acuerdos

adoptados por el propio Eumno. Ayun-
tamiento en el mes de Abril anterior, dis-

poniéndose au publicación en el Buena

On.ciAL de la provincia según eati pre-

venido.
Se aprobó el baiancede las operacio-

nes ele contabilidad beata 30 de Abril al-

timo, con el,aoto en contra de varios se-

ñores Concejales y con las mismas salve- i

dedeo y protestas consignadas en el acta i

de la sesiin del día 7 de Enero del año i
. , .

anterior y que arroja una: existencia no- !

minal en Caja de 63,27a pesetas 77 cén-

timos, disponiéndose tarnbiin au publi- •

cachau en el BeUTIN WFICAL de la pro-

vincia.

I

Se aprobaron de igual modo dos facha, !

!
ras del tarmecéutico titular de las medi-
cinas y eapecificoa suministrados por el a

mismo para el servicio de. la asistencia 1

domiciliaria en el propio mes de Abril é •

importantes 1.906 pesetas 70 céntima. y

241 pesetas, respectivamente.
Visto el resultado del comete() que se

9

anunciara para la adquisición en anden- I

do ',de edificios suficientes para amuelas i

Nacionales y otros servicios ä cargo de la

Municipalidad, te aceptaron laa ofertas ,
presentadas, disponiéndo e la formaliza-

ción de loa oportunos contratos; se acor-
dó anunciar con el propio fin un segundo

concurse harrair e, de. Mayo, por el tiem-

po, renta y condiciones que sirvieron de

base para el primero.
Se dió cuenta por la presidenciat ioyén-

clo'aro con gusto la Corporación, de sao

animan gestiones para el abastecimiento -

Se aprobaron loe siguientes gastos:

•20 peletas, per ase abonos telefónicos

11 	 ASLINT@S CONTENCIOSOS 	 4

; El Cóneu , de España en El Havre para
ticipa-IVeate Ministerio e) fallecimiento
de los súbditos españoles Eduardo Gar-

dos, durante el año en corso, acordändo . cía Fernande; maquinista del vapor Pat . -
se hacer público por edictos el resultado a la, acsfeaido el 12 de Septiembre de 1916,
del sorteo y comunicar i cada: uno de y Melitón Ronda Yadillo, ocurrido el 20

los interesados au nombramiento respec- de Diciembre óltimo en el • Hospital de a
tiara, 	 • Rouen.

i.
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